
  

 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 16 de enero de 2024. Pasa a 

despacho del señor Juez el presente proceso Ejecutivo a continuación de Ordinario, 

presentado por ANA MILENA SÁNCHEZ Y OTROS, a través de apoderado judicial, 

en contra del MUNICIPIO DE JAMUNDI, bajo el RAD. 2014-00369. Pasa para 

resolver sobre la liquidación del crédito.  Sírvase proveer.  

 

 

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 
Secretario  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA –RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0032 
 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la parte ejecutante allegó 
liquidación del crédito, vencido el término de traslado la entidad ejecutada no hizo 
pronunciamiento alguno – archivo 06 y 07 del expediente digitalizado-. 
 
Así las cosas, procede el despacho a revisar la liquidación presentada por la parte 
ejecutante, una vez realizados los cálculos de rigor, y atendiendo a lo dispuesto por 
el Superior mediante Auto Interlocutorio No. 024 del 15 de junio de 2023, archivo 05 
Cuaderno Tribunal, se pudo establecer que la liquidación presentada por la parte 
ejecutante no se encuentra ajustada a las condenas impuestas mediante Sentencia 
No.229 del 06 de diciembre de 2013, proferida por la Sala Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali, y la Sentencia No. 178 del 05 de noviembre de 
2013proferida por este despacho, así como el mandamiento de pago, folios 51 y 52 
del archivo 01 del expediente digitalizado. Así se verifica del siguiente cuadro de 
liquidación realizado por el Juzgado: 
 
 

LIQUIDACIÓN  
EJECUTANTES 

- ANA MILENA SANCHEZ CASTRO 
- PEDRO NEL SARDI DURAN 
- CRISTHIAN CAMILO TORRES DORADO 
- PAOLA ANDREA USMA VALENCIA 

 

AÑO SALARIO AUXILIO TRANSPORTE

2012 996.939$                          67.800$                            

2013 1.066.725$                       70.500$                            

2014 1.152.063$                       72.000$                             
 

LIQUIDACIÓN DE SALARIOS - MENOS DESCUENTOS SALUD Y PENSIÓN A 
FAVOR DE CADA UNO DE LOS EJECUTANTES 
 

PERIODO SALARIOS

DESCUENTOS SALUD Y 

PENSIÓN

SALARIOS MENOS 

DESCUENTOS SALUD Y 

PENSIÓN

2012 11.863.574$                   949.086$                         10.914.488$                   

2013 12.800.700$                   1.024.056$                      11.776.644$                   

2014 8.064.441$                      645.155$                         7.419.286$                      

32.728.715$                   2.618.297$                      30.110.418$                    
 



  

 
LIQUIDACIÓN DE PRESTACIONES LEGALES Y CONVENCIONALES ADEUDADO 
A CADA UNO DE LOS EJECUTANTES. 
 

PERIODO CESANTIAS

INTERESES A 

LAS CESANTIAS

PRIMA 

ANTIGÜEDAD -3 

DIAS*AÑO

PRIMA 

NAVIDAD-30 

DIAS SALARIO 

PROMEDIO 

*AÑO

PRIMA DE 

SERVICIOS*15 

DIAS SALARIO 

BASICO

PRIMA 

VACACIONES-

21 DIAS 

SALARIO 

BASICO

AUXILIO 

TRANSPORTE

2012 988.631$             117.647$            98.863$                       991.290$            494.149$              691.876$        806.820$        

2013 1.066.725$         128.007$            106.673$                    1.066.725$        533.363$              746.708$        846.000$        

2014 672.037$             47.043$              67.204$                       672.037$            336.018$              470.426$        504.000$        

2.727.393$         292.697$            272.739$                    2.730.051$        1.363.530$           1.909.009$     2.156.820$      
 
RESUMEN DE VALORES ADEUDADOS A CADA EJECUTANTE. 
 

EJECUTANTE

SALARIOS MENOS 

DESCUENTOS 

SALUD Y PENSIÓN

CESANTIAS
INTERESES A LAS 

CESANTIAS

PRIMA 

ANTIGÜEDAD -3 

DIAS*AÑO

PRIMA NAVIDAD-30 

DIAS SALARIO 

PROMEDIO *AÑO

PRIMA DE 

SERVICIOS*15 DIAS 

SALARIO BASICO

PRIMA VACACIONES-

21 DIAS SALARIO 

BASICO

AUXILIO 

TRANSPORTE

TOTAL 

ADEUDADO

ANA MILENA SANCHEZ CASTRO 30.110.418$         2.727.393$   292.697$             272.739$             2.730.051$                   1.363.530$                1.909.009$                   2.156.820$   41.562.657$   

PEDRO NEL SARDI DURAN 30.110.418$         2.727.393$   292.697$             272.739$             2.730.051$                   1.363.530$                1.909.009$                   2.156.820$   41.562.657$   

CRISTHIAN CAMILO TORRES DORADO 30.110.418$         2.727.393$   292.697$             272.739$             2.730.051$                   1.363.530$                1.909.009$                   2.156.820$   41.562.657$   

PAOLA ANDREA USMA VALENCIA 30.110.418$         2.727.393$   292.697$             272.739$             2.730.051$                   1.363.530$                1.909.009$                   2.156.820$   41.562.657$    
 
INDEXACIÓN SUMAS ADEUDADAS A CADA DEMANDANTE 

IPC FECHA DEL DESPIDO ene-24 76,75

IPC FECHA PRESENTACIÓN CREDITO oct-23 136,45

VALOR INDEXACIÓN CADA EJECUTANTE 32.329.520$            
 
Total, adeudado a cada ejecutante $ 73.892.177 
 
Se deja constancia que los valores por cesantías e indexación de las cesantías no 
serán entregados a los ejecutantes, sino que los mismos deberán ser consignados 
por el ejecutado en el fondo destinado a este fin. 
 
El valor de las cesantías de cada uno de los ejecutantes por el periodo del 04 de 
enero de 2012 hasta el 30 de julio de 2014 corresponde a $ 2.727.393 y el valor de 
la indexación desde la fecha del despido y hasta el 31 de octubre de 2023, 
corresponde a la suma de $ 4.848.896. 
 
Costas del proceso ordinario $ 2.358.000 
 
En resumen, la liquidación del crédito por el total de los ejecutantes, quedará así:  
 

- La suma de $ 120.441.672, por concepto de salarios adeudados a los 
ejecutantes ANA MILENA SANCHEZ CASTRO, PEDRO NEL SARDI DURAN, 
CRISTHIAN CAMILO TORRES DORADO y PAOLA ANDREA USMA 
VALENCIA desde el 04 de enero de 2012 hasta el 30 de julio de 2014, menos 
descuentos de salud y pensión. 

- La suma de $10.909.572, por concepto de cesantías adeudadas a los 
ejecutantes ANA MILENA SANCHEZ CASTRO, PEDRO NEL SARDI DURAN, 
CRISTHIAN CAMILO TORRES DORADO y PAOLA ANDREA USMA 
VALENCIA desde el 04 de enero de 2012 hasta el 30 de julio de 2014. 

- La suma de $1.170.787 por concepto de intereses a las cesantías adeudados 
a los ejecutantes ANA MILENA SANCHEZ CASTRO, PEDRO NEL SARDI 
DURAN, CRISTHIAN CAMILO TORRES DORADO y PAOLA ANDREA USMA 
VALENCIA desde el 04 de enero de 2012 hasta el 30 de julio de 2014 

- La suma de $1.090.957 por concepto prima de antigüedad a los ejecutantes 
ANA MILENA SANCHEZ CASTRO, PEDRO NEL SARDI DURAN, 
CRISTHIAN CAMILO TORRES DORADO y PAOLA ANDREA USMA 
VALENCIA desde el 04 de enero de 2012 hasta el 30 de julio de 2014. 

- La suma de $10.920.206, por concepto de prima de navidad adeudados a los 
ejecutantes ANA MILENA SANCHEZ CASTRO, PEDRO NEL SARDI DURAN, 
CRISTHIAN CAMILO TORRES DORADO y PAOLA ANDREA USMA 
VALENCIA desde el 04 de enero de 2012 hasta el 30 de julio de 2014. 



  

- La suma de $5.454.121, por concepto de prima de servicios adeudados a los 
ejecutantes ANA MILENA SANCHEZ CASTRO, PEDRO NEL SARDI DURAN, 
CRISTHIAN CAMILO TORRES DORADO y PAOLA ANDREA USMA 
VALENCIA desde el 04 de enero de 2012 hasta el 30 de julio de 2014. 

- La suma de $7.636.036, por concepto de prima de vacaciones adeudados a 
los ejecutantes ANA MILENA SANCHEZ CASTRO, PEDRO NEL SARDI 
DURAN, CRISTHIAN CAMILO TORRES DORADO y PAOLA ANDREA USMA 
VALENCIA desde el 04 de enero de 2012 hasta el 30 de julio de 2014. 

- La suma de $8.627.280, por concepto de auxilio de transporte adeudados a 
los ejecutantes ANA MILENA SANCHEZ CASTRO, PEDRO NEL SARDI 
DURAN, CRISTHIAN CAMILO TORRES DORADO y PAOLA ANDREA USMA 
VALENCIA desde el 04 de enero de 2012 hasta el 30 de julio de 2014. 

- La suma de $ 129.318.079 por concepto de indexación adeudados a los 
ejecutantes ANA MILENA SANCHEZ CASTRO, PEDRO NEL SARDI DURAN, 
CRISTHIAN CAMILO TORRES DORADO y PAOLA ANDREA USMA 
VALENCIA, desde el 04 de enero de 2012 hasta el 31 de octubre de 2023. 

- La suma de $2.358.000 por concepto de costas del proceso ordinario. 
 

Se deja constancia que los valores por cesantías e indexación de las cesantías no 
serán entregados a los ejecutantes, sino que los mismos deberán ser consignados 
por el ejecutado en el fondo destinado a este fin. 
 
El valor de las cesantías de cada uno de los ejecutantes por el periodo del 04 de 
enero de 2012 hasta el 30 de julio de 2014 corresponde a $ 2.727.393 y el valor de 
la indexación desde la fecha del despido y hasta el 31 de octubre de 2023, 
corresponde a la suma de $ 4.848.896. 
 
En conclusión, el capital de la Liquidación del crédito, es la suma de DOSCIENTOS 
NOVENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS VEINTISEIS MIL SETECIENTOS 
DIEZ PESOS M/CTE ($ 297.926.710) por concepto de salarios menos descuentos 
de salud y pensión, cesantías, intereses a las cesantías, prima de antigüedad, prima 
de navidad, prima de servicios, prima de vacaciones, auxilio de transporte desde el 
04 de enero de 2012 hasta el 30 de julio de 2014, indexación desde el 04 de enero 
de 2012 y hasta el 31 de octubre de 2023, costas del proceso ordinario. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, 
la cual quedará así: DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MILLONES 
NOVECIENTOS VEINTISEIS MIL SETECIENTOS DIEZ PESOS M/CTE ($ 
297.926.710) por concepto de salarios menos descuentos de salud y pensión, 
cesantías, intereses a las cesantías, prima de antigüedad, prima de navidad, prima 
de servicios, prima de vacaciones, auxilio de transporte desde el 04 de enero de 
2012 hasta el 30 de julio de 2014, indexación desde el 04 de enero de 2012 y hasta 
el 31 de octubre de 2023, costas del proceso ordinario. 
 
SEGUNDO: Por la Secretaría procédase a la liquidación de costas. Se fijan en la 
suma de $5.585.000 en favor de cada uno de los ejecutantes para un total de 
$22.340.000, las agencias en derecho en favor de la parte ejecutante y a cargo de 
COLFONDOS S.A. 
 
TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ 
entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 
2020. 

 

 
 
 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 

Juez 



  

NFF- 2014-00369 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy, 17 de enero de 2024, se notifica el auto anterior 
por anotación en el ESTADO N.005 

 

 
SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretario 

Firmado Por:

Jesus Adolfo Cuadros Lopez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 07132bc3ecf24332caf359f396e391d32c062dfcdbba83077d3fff3bcf5e44fe

Documento generado en 16/01/2024 04:57:47 PM
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 16 de enero de 2024. Pasa a 
despacho del señor Juez el presente proceso Ejecutivo a continuación de Ordinario, 
presentado por ANA MILENA SÁNCHEZ Y OTROS, a través de apoderado judicial, 
en contra de MUNICIPIO DE JAMUNDI., bajo el RAD. 2014-00369. se encuentra 
pendiente de efectuar la correspondiente liquidación de costas. Sírvase proveer.  
 
AGENCIAS EN DERECHO 

A cargo de la parte Ejecutada MUNICIPIO DE JAMUNDI, la suma de $ 5.585.000 en 
favor de cada uno de los ejecutantes, en total la suma de $ 22.340.000. 

OTRAS SUMAS acreditadas…………………………………………    $ -0- 

 

SON: VEINTIDOS MILLONES TRECIENTOS CUARENTA MIL PESOS MCTE 
($22.340.000) 
 

 

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 
Secretario  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA –RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 0012 
 

Santiago de Cali, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De acuerdo al informe secretarial que antecede y en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se procederá a aprobar la anterior 
liquidación de costas a favor de la parte ejecutante; la suma de $ 5.585.000 en 
favor de cada uno de los ejecutantes, para un total $22.340.000, con cargo a la 
parte Ejecutada MUNICIPIO DE JAMUNDI. 
 

D I S P O N E 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaria de 
este Despacho. 
 

SEGUNDO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ 
entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 
2020. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 

Juez 
NFF- 2014-00369 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy, 17 de enero de 2024, se notifica el auto anterior 
por anotación en el ESTADO N.005 

 

 
SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretario 



Firmado Por:

Jesus Adolfo Cuadros Lopez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 16 de enero de 2024. Pasa a 
despacho del señor Juez el presente proceso Ejecutivo a continuación de Ordinario, 
presentado por YOLANDA RIVERA GIRON, a través de apoderado judicial, en 
contra del UGPP, bajo el RAD. 2018-00171. Pasa para resolver sobre solicitud de 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas en contra de la UGPP, y 
solicitud de entrega de título judicial solicitado por la parte ejecutante.  Sírvase 
proveer.  

 

 

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 
Secretario  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA –RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0042 
 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado judicial de la 
parte ejecutada UGPP solicita el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas en el presente proceso, amparándose esta vez, en el pago efectivo de 
las obligaciones impuestas en su contra y en favor de la señora YOLANDA RIVERA 
GIRÓN– archivo 44 del expediente digitalizado-. 
 
Asegura la entidad ejecutada que realizó el pago de la suma de $40.504.692 por 
concepto de capital, a la cuenta de ahorros No. 18513955975 de Bancolombia de la 
que es titular la señora YOLANDA RIVERA GIRON y para ello adjunta copia de la 
orden de pago presupuestal de gastos, cuyo estado figura pagada. Folios 3 del 
archivo 44 del expediente digital. 
 
 
Por otro lado, y respecto de las costas procesales, por valor de $3.855.977 que 
refiere la UGPP consignó a ordenes de este despacho judicial, las mismas ya fueron 
entregadas efectivamente al apoderado judicial principal de la parte ejecutante DR. 
GUILLERMO LEON GONZALEZ MORENO, CC No. 16.262.602, TP. No. 24.991, 
conforme se dispuso en el Auto Interlocutorio No. 204 del 01 de febrero de 2022, 
archivo 20 del expediente digital, y la orden de pago en el archivo 23 del expediente 
digital. 
 
 
Finalmente se tiene que en archivo 42 del expediente digital, obra memorial de la 
apoderada sustituta de la parte ejecutante a través del cual solicita el pago del título 
judicial número 469030002155378 constituido por COLPENSIONES en favor de la 
ejecutante, por un valor de $2.454.000, al respecto solicitud ya había sido tramitada 
con anterioridad dentro del proceso ordinario laboral de primera instancia Rad. 2012-
00273, el cual dio origen al presente proceso ejecutivo, respecto de dicho título 
judicial, este despacho mediante auto interlocutorio No. 1782 del 14 de junio de 
2023, ordenó la entrega a la mencionada apoderada judicial, (archivo 05 del 
expediente digital 2012-00273), informado que el pago del mismo se realizaría a 
través de la ventanilla del Banco Agrario, (archivo 06 y 07 del expediente digital 
ordinario.) 
 
En virtud de lo anterior, y al establecerse que no existe obligación alguna pendiente 
por cumplir, por lo tanto se decretará la terminación del proceso, procediendo con el 
levantamiento de las medidas cautelares que hayan sido decretadas y ordenando el 
archivo del mismo de conformidad con lo estipulado en el Artículo 461 del CGP.     



  

 
Por lo expuesto, el Juzgado,  
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso por pago de la obligación.   
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas ejecutivas decretadas, elaborar oficios de 
desembargo y notificarlos ante las entidades financieras. Surtido lo anterior, 
PROCEDER AL ARCHIVO del expediente previa cancelación de la radicación en el 
libro respectivo 
 
TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ 
entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 
2020. 
 

 
 
 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 

Juez 
NFF- 2018-00171 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy, 17 de enero de 2024, se notifica el auto anterior 
por anotación en el ESTADO N.005 

 

 
SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretario 

Firmado Por:

Jesus Adolfo Cuadros Lopez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 

 
Hoy, 17 de enero de 2024 se notifica el auto 
anterior. 
por anotación en el ESTADO No.005 

 

 
SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretario 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 16 de enero de 2024. Pasa despacho 
del señor Juez el presente proceso ejecutivo adelantado por GUSTAVO 
GUTIERREZ, en contra de HUMBERTO CRUZ CHANTRÉ, bajo radicado 2023-
00080, con el fin de dar trámite al presente proceso. Sírvase proveer. 

 
 

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.0043 
 
Santiago de Cali, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Una vez revisado el presente proceso, advierte el despacho que vencido el término 
de notificación del auto de mandamiento de pago que milita en el - archivo 05 del 
expediente digital, el ejecutado HUMBERTO CRUZ CHANTRÉ, no hizo 
pronunciamiento al respecto, lo que conlleva a que se proceda a continuar con el 
trámite del proceso, vale decir, continuar adelante con la ejecución al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 440 del CGP. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN del presente proceso en la 
forma dispuesta en el mandamiento de pago, de conformidad con los argumentos 
expuesto en líneas anteriores. 

 
SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito y sus costas en la forma prevista 
por el artículo 446 del C.G.P. REQUIERASE a las partes para que hagan lo de su 
cargo. 

 
TERCERO: CONDENAR en costas al ejecutado. Las costas se deberán liquidar 
una vez esté en firme la liquidación del crédito o la modificación de la misma, si 
fuere el caso. 

 
CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ 
entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 
2020. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 

Juez 

 

 
NFF- 2023-00080 
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JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 

 
Hoy, 17 de enero de 2024 se notifica el auto 
anterior. 
por anotación en el ESTADO No.005 

 

 
SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretario 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 16 de enero de 2024. Pasa despacho 
del señor Juez el presente proceso ejecutivo adelantado por CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA COMFAMILIAR ANDI 
(COMFANDI), en contra de JORGE ANDRES CANDAMIL SEPULVEDA, bajo 
radicado 2023-00280, con el fin de dar trámite al presente proceso. Sírvase proveer. 

 
 

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.0041 
 
Santiago de Cali, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Una vez revisado el presente proceso, advierte el despacho que vencido el término 
de notificación del auto de mandamiento de pago que milita en el - archivo 06 del 
expediente digital, el ejecutado JORGE ANDRES CANDAMIL SEPULVEDA, no hizo 
pronunciamiento al respecto, lo que conlleva a que se proceda a continuar con el 
trámite del proceso, vale decir, continuar adelante con la ejecución al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 440 del CGP. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN del presente proceso en la 
forma dispuesta en el mandamiento de pago, de conformidad con los argumentos 
expuesto en líneas anteriores. 

 
SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito y sus costas en la forma prevista 
por el artículo 446 del C.G.P. REQUIERASE a las partes para que hagan lo de su 
cargo. 

 
TERCERO: CONDENAR en costas al ejecutado. Las costas se deberán liquidar 
una vez esté en firme la liquidación del crédito o la modificación de la misma, si 
fuere el caso. 

 
CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ 
entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 
2020. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 

Juez 

 

 
NFF- 2023-00280 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 16 de enero de 2024. Pasa a despacho del señor 
Juez el presente PROCESO EJECUTIVO a continuación de ordinario instaurado por la señora 
JULIETA RUIZ LOAIZA en contra de COLPENSIONES, bajo radicado No. 2023-00526, 
informándole que se encuentra pendiente para resolver lo propio respecto del mandamiento de 
pago. Pasa para lo pertinente. 
 
 
 
     
SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA  
Secretaria  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0024   

Santiago de Cali, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
La señora JULIETA RUIZ LOAIZA identificada con la CC. No. 29.814.208, actuando mediante 
apoderada judicial, instaura DEMANDA EJECUTIVA LABORAL a continuación de ordinario en 
contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, para que 
se libre mandamiento de pago por la condena impuesta mediante Sentencia No. 214 del 14 de 
octubre de 2021, emitida por este despacho, y confirmada mediante Sentencia No.  060 del 31 
de marzo de 2021, emitida por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali- Sala Laboral, 
de los derechos reconocidos en dichas providencias, y las costas que se generen en el presente 
ejecutivo. Para resolver son necesarias las siguientes:                                                 
      
CONSIDERACIONES: 
 
El Art. 100 del C.P.T el cual expresa "Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda 
obligación originada en una relación de trabajo, o que conste en acto o documento que provenga 
del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme...".  

 
Igualmente, el C.G.P. en su Art. 422 indica: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 
causante y constituyan plena prueba contra él.”. 
 
En el presente asunto el título ejecutivo está constituido por la Sentencia No. 214 del 14 de 
octubre de 2021, emitida por este despacho, y confirmada mediante Sentencia No. 060 del 31 
de marzo de 2021; documentos que se encuentran debidamente ejecutoriados, y de los que se 
infiere una obligación clara, expresa y actualmente exigible, prestando por tanto mérito ejecutivo 
al tenor de lo establecido por el Art. 25 en consonancia con el artículo 100 del C.P.L., y demás 
normas concordantes, sin embargo, una vez revizado el aplicativo RUAF SISPRO (Arch. 09), 
evidencia este despacho que la señora JULIETA RUIZ LOAIZA se encuentra vinculada como 
“activo cotizante” a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 
con fecha de corte 12 de enero de 2024, Aunado a lo anterior se tiene que en proceso Ejecutivo 
a Continuación de Ordinario con radicación No.76001-31-05-007-2022-278-00, la obligación de 
hacer deprecada en el presente proceso ya fue ordenada y cumplida por la ejecutada en Auto 
interlocutorio No. 3708 del 14 de diciembre de 2023. Por lo tanto, este despacho se abstendrá de 
librar mandamiento por la obligación de hacer consistente en recibir y aceptar a la ejecutante en 
el régimen de prima media con prestación definida administrado por COLPENSIONES, y en 
consecuencia se librará el mandamiento de pago a favor de la señora JULIETA RUIZ LOAIZA, 
en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en lo 
que respecta a los perjuicios moratorios de conformidad con lo consagrado en el artículo 426 del 
C.G.P., por la suma estimada bajo las consideraciones de este despacho y las costas que se 
generen en el presente ejecutivo. 
 



  

De igual manera, se ordenará notificar el presente auto que libra mandamiento de pago a las 
partes ejecutadas, de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 306 del 
C.G.P. es decir, PERSONALMENTE.   
 
Por la misma línea, no puede ignorar esta Dependencia Judicial que de conformidad con el inciso 
6 del artículo 612 del Código General del Proceso, es obligación notificar la presente demanda a 
la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, por lo que se procederá con 
la referida notificación.    
 
El Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento por la vía ejecutiva laboral en favor de la señora JULIETA 
RUIZ LOAIZA identificada con CC. No. 29.814.208, en contra de COLPENSIONES a través de 
su Representante Legal, o quien haga sus veces, por la suma de $1.500.000 PESOS MCTE 
mensuales, en que este despacho estima los PERJUICIOS MORATORIOS, causados desde el 
día siguiente a la fecha en que PORVENIR S.A., trasladó todos los valores que recibió con motivo 
de la afiliación de la actora, y hasta el día en que COLPENSIONES recibió y admitió nuevamente 
a la señora JULIETA RUIZ LOAIZA en el Régimen de Prima Media con Prestación Definida. 

    
SEGUNDO: La anterior suma de dinero contenida en el presente mandamiento de pago deberá 
ser cancelada dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia.    
 
TERCERO: ABSTENERSE de librar mandamiento de pago por la obligación de hacer consistente 
en recibir y aceptar a la ejecutante en el régimen de prima media con prestación definida 
administrado por COLPENSIONES, por las consideraciones expuestas. 
 
CUARTO: NOTIFICAR a COLPENSIONES, del presente auto que libra mandamiento de pago, 
de conformidad con lo establecido en los Decretos Nos. 2013 de octubre 28 de 2012 y ley 2213 
de 2022, y de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 306 del C.G.P. es 
decir, por AVISO. 
QUINTO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, enterándole de la existencia del presente proceso ejecutivo a continuación de ordinario, 
concediéndole el término de ley para los fines que estime pertinentes, de conformidad con lo 
preceptuado en el Código General del Proceso. Líbrese el respectivo AVISO en los términos 
establecidos en el artículo 612 del C.G.P.  
 
NOTIFÍQUESE, 
El Juez,  
 
 
 
 

(Se suscribe con firma electrónica) 

JESÚS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
 
SS// 2023-00526-00 
 
 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy, 17 de enero de 2024 se notifica el auto anterior 
por anotación en el ESTADO N.005. 

 
SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

     Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 16 de enero de 2024. A despacho del Señor Juez 
la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia propuesta por CARLOS ALBERTO 
LOPEZ RODRIGUEZ en contra de COLPENSIONES y PROTECCIÓN SA, bajo el radicado No. 
2023-00565, informando que el mismo se encuentra pendiente de revisión para su admisión. 
Sírvase proveer. 
 
                                       
  
SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 
Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0026 
 
El señor CARLOS ALBERTO LOPEZ RODRIGUEZ actuando a través de apoderado judicial 
instaura demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S.A., la que una vez revisada se observa que reúne 
los requisitos de forma exigidos por el Art.25 del C.P.L y S.S., modificado por el Art. 12 de la Ley 
712 de 2001. 
 
En tal virtud el juzgado:  
 

                          RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por 
CARLOS ALBERTO LOPEZ RODRIGUEZ en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES – COLPENSIONES y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIA PROTECCION S.A., a través de sus representantes legales o quienes hagan sus 
veces.         
 
SEGUNDO: De conformidad a lo preceptuado en el artículo 41 del C. P. T., parágrafo y normas 
concordantes, NOTIFÍQUESE a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, a través de su representante legal - presidente o quien haga sus veces, del 
contenido de esta providencia y córraseles traslado en la forma y términos dispuestos en la Ley 
2213 del 2022, para que, de contestación a la demanda, entregándole para el efecto copia de la 
misma. 
                                                                                                                               
TERCERO: NOTIFÍQUESE a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIA PROTECCION S.A., a través de su representante legal o por quien haga sus veces, 
el contenido del auto admisorio de la demanda y córraseles traslado por el término que ordena 
la ley, a fin que le de contestación, entregándoles para tal efecto copia de la demanda 
 
CUARTO: NOTIFIQUESE al MINISTERIO PUBLICO, de conformidad con lo preceptuado en 
artículo 46, numeral 4, literal a, Parágrafo del Código General del Proceso y demás normas 
concordantes.    
 
QUINTO: NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, 
de conformidad con lo preceptuado en Código General del Proceso, Titulo II, Artículo 610, y 
demás normas concordantes. 
 
SEXTO: Se le advierte a las entidades demandadas y vinculadas que al contestar la acción 
deben aportar todos los documentos que se encuentren en su poder y que tengan relación con 
los hechos de la presente controversia, so pena de tener por no contestada la demanda, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo art. 18 de la ley 712 de 2001, modif. Art. 31 
C.P.T.S.S.   
 
SEPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al Dr. CRISTIAN MAURICIO 
MONTOYA VÉLEZ identificado con la C.C. No. 71.268.554 y portador de la T. P. No. 139.617 
del C.S.J., como apoderado judicial del señor CARLOS ALBERTO LOPEZ RODRIGUEZ de 
conformidad y en los términos del memorial poder que se anexa a la acción. 
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OCTAVO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal 
Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y más 
recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 
 
NOTIFIQUESE, 
 

(Se suscribe con firma electrónica) 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

 
SS//2023-00565-00 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy, 17 de enero de 2024, se notifica el auto 
anterior por anotación en el ESTADO No.005. 

 
SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 16 de enero de 2024. A despacho del Señor 
Juez la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia propuesta por MARIA 
TERESA ALARCON ALEGRIA en contra de COLPENSIONES y PORVENIR SA, bajo el 
radicado No. 2023-00567, informando que el mismo se encuentra pendiente de revisión 
para su admisión. Sírvase proveer. 
 
                                       
  
SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 
Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0027 
 
La señora MARIA TERESA ALARCON ALEGRIA actuando a través de apoderada judicial 
instaura demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., la que una vez revisada se observa que reúne los requisitos de forma 
exigidos por el Art.25 del C.P.L y S.S., modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001. 
 
En tal virtud el juzgado:  
 
 

                          RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por 
MARIA TERESA ALARCON ALEGRIA en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de sus 
representantes legales o quienes hagan sus veces.         
 
SEGUNDO: De conformidad a lo preceptuado en el artículo 41 del C. P. T., parágrafo y 
normas concordantes, NOTIFÍQUESE a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, a través de su representante legal - presidente o quien 
haga sus veces, del contenido de esta providencia y córraseles traslado en la forma y 
términos dispuestos en la Ley 2213 del 2022, para que, de contestación a la demanda, 
entregándole para el efecto copia de la misma. 
                                                                                                                               
TERCERO: NOTIFÍQUESE a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de su representante legal o por 
quien haga sus veces, el contenido del auto admisorio de la demanda y córraseles traslado 
por el término que ordena la ley, a fin que le de contestación, entregándoles para tal efecto 
copia de la demanda 
 
CUARTO: NOTIFIQUESE al MINISTERIO PUBLICO, de conformidad con lo preceptuado 
en artículo 46, numeral 4, literal a, Parágrafo del Código General del Proceso y demás 
normas concordantes.    
 
QUINTO: NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, de conformidad con lo preceptuado en Código General del Proceso, Titulo II, 
Artículo 610, y demás normas concordantes. 
 
SEXTO: Se le advierte a las entidades demandadas y vinculadas que al contestar la acción 
deben aportar todos los documentos que se encuentren en su poder y que tengan relación 
con los hechos de la presente controversia, so pena de tener por no contestada la 
demanda, de conformidad con lo preceptuado en el artículo art. 18 de la ley 712 de 2001, 
modif. Art. 31 C.P.T.S.S.   
 
SEPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente a la Dra. LILIANA HURTADO 
VALENCIA identificada con la C.C. No. 31.585.319 y portadora de la T. P. No. 116.862 del 
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C.S.J., como apoderada judicial de la señora MARIA TERESA ALARCON ALEGRIA de 
conformidad y en los términos del memorial poder que se anexa a la acción. 
 
OCTAVO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 
 
NOTIFIQUESE, 
 

(Se suscribe con firma electrónica) 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

 
SS//2023-00567-00 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy, 17 de enero de 2024, se notifica el auto 
anterior por anotación en el ESTADO No.005. 

 
SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

secretaria 
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Jesus Adolfo Cuadros Lopez
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INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho del señor Juez el presente proceso Ejecutivo 
a continuación de Ordinario, informándole que la Dra. YURY DAYANA JARAMILLO SARRIA 
apoderada judicial sustituta de la parte demandante, allegó demanda ejecutiva con medidas. 
Pasa para resolver sobre el mandamiento de pago. 
 
 
SANDRA PATRICIA IDROBO CARDONA 
Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 AUTO INTERLOCUTORIO No. 0033 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
La señora SILVIA MARIA FERNANDEZ COELLO, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 31.977.008, actuando mediante apoderado judicial, instaura demanda ejecutiva laboral 
a continuación de ordinario en contra de COLPENSIONES, PORVENIR SA, COLFONDOS 
SA y PROTECCION SA, para que se libre mandamiento de pago por las condenas 
impuestas mediante Sentencia No. 075 del 17 de abril de 2023, emitida por este despacho 
adiciono por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali - Sala Laboral mediante la 
Sentencia No.111 del 26 de septiembre de 2023, respecto de los valores y derechos 
reconocidos en dichas providencias, costas de primera y segunda instancia, junto con las 
que se generen en el presente ejecutivo. Para resolver son necesarias las siguientes 
 

CONSIDERACIONES: 
 
El Art. 100 del C.P.T el cual expresa "Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda 
obligación originada en una relación de trabajo, o que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral 
firme...". 
 
Igualmente, el C.G.P. en su Art. 422 indica: “Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él.”. 
 
En el presente asunto el título ejecutivo está constituido por la Sentencia No. 075 del 17 de 
abril de 2023, emitida por este despacho adiciono por el H. Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cali - Sala Laboral mediante la Sentencia No.111 del 26 de septiembre de 2023; 
documentos que se encuentran debidamente ejecutoriados, y de los que se infiere una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, prestando por tanto mérito ejecutivo al tenor 
de lo establecido en el artículo 100 del C.P.L., y demás normas concordantes, razón por la 
cual se librará el mandamiento de pago a favor de SILVIA MARIA FERNANDEZ COELLO 
en contra de COLPENSIONES, PORVENIR SA, COLFONDOS SA y PROTECCION SA, en 
lo que respecta a los valores y derechos reconocidos en dichas providencias, costas de 
primera y segunda instancia, junto con las que se generen en el presente ejecutivo. 
 
Por otra parte, revisado el aplicativo de depósitos judiciales del Banco Agrario, se observa 
que la entidad demandada PORVENIR SA, ha consignado la suma de $2.320.000 y 
PROTECCION SA la suma de $580.000 por concepto de costas, los cuales son objeto de 
recaudo en la presente ejecución. Así las cosas, se ordenará la entrega de dicha suma de 
dinero a la ejecutante a través de su mandataria judicial sustituta quien cuenta con facultad 
de recibir a -fl.1. archivo 02 (Cuaderno Ejecutivo)-, por cuanto no existe restricción para su 
pago. 
 
Por cuanto, obra memorial sustitución poder que otorga el Dr. CARLOS MARIO SIERRA 
SIERRA, a la Dra. YURY DAYANA JARAMILLO SARRIA identificada con CC. 
N.1.113.638.081 portadora de la T.P. N. 252.865 del C.S. de la J., por lo que es procedente 
reconocerle personería jurídica para actuar como apoderada judicial sustituta de la 
ejecutante.  
 



 
 

 
 
 

En cuanto a la solicitud de medida presentada por la parte actora por medio de la cual solicita 
el embargo y retención de dineros que se encuentren en las cuentas de las entidades 
demandadas COLPENSIONES, PORVENIR SA, COLFONDOS SA y PROTECCION SA, el 
Despacho encuentra procedente la mencionada solicitud por lo tanto decretara el embargo 
en la forma pedida conforme a los artículos 594 del CGP Art. 134 de la Ley 100 de 1993 y 
demás leyes especiales. 
 
De igual manera, se ordenará notificar el presente auto que libra mandamiento de pago a las 
ejecutadas de conformidad con lo establecido en los Decreto No. 2013 de octubre 28 de 2012 
y la Ley 2213 de 2022, y de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 
306 del C.G.P. es decir, por ESTADO. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento por la vía ejecutiva laboral en favor de SILVIA MARIA 
FERNANDEZ COELLO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.977.008, en contra 
de COLPENSIONES a través de su Representante Legal, o quien haga sus veces, por los 
siguientes conceptos: 
 
a. Por la obligación de hacer tendiente a recibir y admitir nuevamente a la actora SILVIA 

MARIA FERNANDEZ COELLO, en el Régimen de Prima Media con Prestación Definida 
administrado por dicha entidad. 

 
b. Por la suma de $ 1.740.000 PESOS MCTE, por concepto de costas de PRIMERA 

INSTANCIA y SEGUNDA INSTANCIA. 
 
c. Por las costas del presente proceso ejecutivo, sobre las cuales el Despacho se 

pronunciará en el momento procesal oportuno. 
 
SEGUNDO: LIBRAR mandamiento por la vía ejecutiva laboral en favor de SILVIA MARIA 
FERNANDEZ COELLO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.977.008, en contra 
de PORVENIR SA, COLFONDOS SA y PROTECCION SA, a través de su Representante 
Legal, o quien haga sus veces, por los siguientes conceptos: 
 
a. Por la obligación de hacer tendiente a devolver, todos los valores que hubieren recibido 

con motivo de la afiliación de la actora, como cotizaciones, a los gastos de administración 
y primas de seguros previsionales de invalidez y sobrevivencia, así como el destinado al 
fondo de garantía de pensión mínima, debidamente indexados y con cargo a sus propios 
recursos estos últimos, correspondientes al periodo en que la demandante estuvo 
afiliada a dichas administradoras. Además de la devolución de las comisiones. 

 
b. Por la obligación de hacer tendiente que, al momento de cumplir la orden impartida, 

deberán discrimar los conceptos con sus respectivos valores, junto con el detalle 
pormenorizado de los ciclos, IBC, aportes y demás información relevante que los 
justifique.  
 

c. A COLFONDOS S.A., Por la suma de $580.000 PESOS MCTE, por concepto de costas 
de PRIMERA y SEGUNDA INSTANCIA. 
 

d. Por las costas del presente proceso ejecutivo, sobre la cuales el Despacho se 
pronunciará en el momento procesal oportuno. 

 
TERCERO: Tanto las anteriores sumas de dinero, como las anteriores obligaciones “de 
hacer” contenidas en el presente mandamiento de pago deberán ser respectivamente 
canceladas y ejecutadas dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 
providencia. 
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente a la Dra. YURY DAYANA 
JARAMILLO SARRIA identificada con la C.C. No. 1.113.638.081 y portadora de la T. P. No. 
252.865 del C.S.J., como apoderada judicial sustituta de la señora SILVIA MARIA 
FERNANDEZ COELLO de conformidad y en los términos del memorial poder que se anexa 
a la acción. 
 
QUINTO: ORDENAR LA ENTREGA del depósito judicial N. 469030003000271 por valor de 
$ 2.320.000,00 y el N. 469030003014671 por el valor de $ 580.000,00 a la parte ejecutante 
a través de su apoderada judicial sustituta YURY DAYANA JARAMILLO SARRIA identificada 



 
 

 
 
 

con C.C. N. 1.113.638.081 y portadora de la TP. N. 252.865, quien cuenta con facultad de 
recibir a -fl.1 del expediente digital archivo 02 (Cuaderno Ejecutivo). 
 
SEXTO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros de propiedad de 
COLPENSIONES, PORVENIR SA, COLFONDOS S.A. y PROTECCION SA, que a cualquier 
título posea en las siguientes entidades bancarias: BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE 
OCCIDENTE y BANCO BBVA, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído. Una vez se encuentre en firme la liquidación del crédito y costas, se limitará el 
embargo y se procederá a librar los respectivos oficios a los bancos; advirtiéndose que, con 
el fin de no incurrir en el error de embargar la misma suma de dinero por varios bancos y 
evitar la extralimitación del embargo, se librara oficio a la primera de las entidades bancarias 
mencionadas, y una vez se obtenga respuesta de la misma, se decidirá sobre el oficio a las 
demás entidades. 
 
SEPTIMO: NOTIFIQUESE la presente demanda ejecutiva a los ejecutados 
COLPENSIONES, PORVENIR SA, COLFONDOS SA y PROTECCION SA, de conformidad 
con lo establecido en el inciso segundo del artículo 306 del C.G.P., es decir POR ESTADO.                            
 
OCTAVO: NOTIFICAR   a   la   AGENCIA   NACIONAL   PARA   LA   DEFENSA JURIDICA 
DEL ESTADO, enterándole de la existencia del presente proceso ejecutivo a continuación 
de ordinario, concediéndole el término de ley para los fines que estime pertinentes, de 
conformidad con lo preceptuado en Código General del Proceso. Líbrese el respectivo 
AVISO en los términos establecidos en el artículo 612 del C.G.P. 
 
NOTIFIQUESE  
 
El Juez,  
 

(Se suscribe con firma electrónica) 

 JESUS ADOLFO CUADROS LÓPEZ  
 
 
SS//2023-00580-00 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy, 17 de enero de 2024 se notifica el auto anterior 
por anotación en el ESTADO N.005 

 
SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

     Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 16 de enero de 2024. A despacho del 
Señor Juez la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia propuesta por 
NELSON BERMUDEZ FANDIÑO en contra de COLPENSIONES Y PROTECCION SA., 
con radicación No. 2023-582, pendiente para su admisión. Sírvase proveer.        
  
 
                                        
SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 
Secretaria 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, dieciséis (16) de enero dos mil veinticuatro (2024). 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0036 
 

El señor NELSON FANDIÑO BERMUDEZ, a través de apoderado judicial, instaura 
demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra de COLPENSIONES Y 
PROTECCION SA, la que, una vez revisada para su admisión, encuentra esta instancia 
judicial que adolece de las siguientes falencias:       
 

1. No se observa que se haya solicitado la vinculación (Art. 61 del C. G. P.) del 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO – OFICINA DE BONOS 
PENSIONALES, teniendo en cuenta que, al tratarse de un pensionado en el 
régimen de ahorro individual, el bono pensional tipo “A” ya debió ser redimido a la 
fecha de presentación de la demanda. 
 

2. Con la demanda no se aporta ningún documento que permita evidenciar que 
conjuntamente se envió por medio electrónico traslado de ella y de sus anexos al 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO – OFICINA DE BONOS 
PENSIONALES, por lo cual no es posible concluir que se haya cumplido con lo 
estipulado en el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, que indica: “Demanda. La 
demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 
representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba 
ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos 
en medio electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados 
en la demanda… “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las 
autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando 
se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 
anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 
secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este 
deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no 
conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la 
demanda el envío físico de la misma con sus anexos”. 
 

3. La documental allegada visible en archivo No. 2, folios 37 al 43, folios 49 al 60 y 
folios 62 al 73 no fueron relacionados en el acápite de pruebas documentales de 
la demanda. 
 

4. La prueba documental indicada en el numeral 3 del acápite de pruebas 
denominada “Derecho de petición radicado ante el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público”, está incompleta por cuanto se indica que consta de 3 folios y 
solo fueron aportados 2 folios. 



 
 
 
 

 

 

5. La prueba documental relacionada en el numeral 4 del acápite de pruebas 
denominada “Copia del derecho de petición instaurado ante Protección S.A., en 2 
folios.”, visible a folios 47 y 48 del archivo 02 del expediente digital es ilegible. 
 

6. La prueba documental señalada en el numeral 5 del acápite de pruebas 
denominada “Copia de la solicitud de nulidad de la afiliación al RAIS radicado ante 
Colpensiones el 05 de octubre de 2023, en 2 folios.”, visible a folios 60 y 61 del 
archivo No. 02 del expediente digital es ilegible. 

 
7. En la demanda se omitió aportar el Certificado de Existencia y Representación 

Legal de la sociedad demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. actualizado, por lo cual se 
evidencia que se debe aportar un certificado actualizado a fin de dar cumplimiento 
a los establecido en el Articulo 26 C.P.L. “La demanda deberá ir acompañada de 
los siguientes anexos: (…)  4. La prueba de la existencia y representación legal, si 
es una persona jurídica de derecho privado que actúa como demandante o 
demandado. (…)”.   

 
En virtud de lo anterior, se procederá a la inadmisión de la demanda, concediendo a la 
parte actora un término de cinco (05) días hábiles para que sean subsanadas las 
falencias indicadas, con la advertencia que de no hacerlo se procederá a su rechazo.  
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
  

PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral, propuesta por señor NELSON 
FANDIÑO BERMUDEZ en contra de COLPENSIONES Y OTRO, por los motivos 
expuestos.                    
                           
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles para 
que subsane las falencias de que adolece la demanda, so pena de su rechazo.   
TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en 
el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre 
otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.   
  
NOTIFIQUESE, 
 

(Se suscribe con firma electrónica) 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

 
SS//2023-00582-00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy, 17 de enero de 2024, se notifica el auto anterior 
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